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En la ciudad de 22n, Francisco le ¿ui LO Capital de 14 
  
  

  

  

  

  

        
; 

ES CROATA lat pe o e] 

, República del Ecuador, _2 los Veinte C 20 2 días del 

5 

h CONTRATO DE_ CONSTITUCION de mil novecientos | 
  

PE Nr 

Dra, Ximena 
Moreno de 5 DE_Lá COMPAÑIA DENOMINADA noventa y uno,  an- 

A O A 

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MN ! ORESA SOCIEDAD ANONIMA _te mí Doctora Xime... 

CV. 7 OTORGADA POR LOS SEÑORES _na Moreno de Soli.-. 

' DOCTOR SEBASTIAN PEREZ AR- nes, Notaria Se- 

O o TETA, DOCTOR SANTIAGO BUS- . _£unda de e e Can-. ml 

5 TAMANTE LUNA, DOCTOR JOSE tón Quito, compa- |. 

4 MARIA RUMAZO ARCOS, DOC- recen. 2 La “£elebra- 

» 15 TOR AUGUSTO VELASTEGUI RO- Cerón. de e _Ppresen- 

: 0 DRIGUEZ, Y SEÑOR JAVIER | te escritura públi- 

14 JIMENEZ M, <a de otorgamiento 

" CAPITAL: S/. 2'000.000,00 de_un contrato de 

5d DÍ S copias constitución de la | 

5 compañía anónima 

1d denominada ORESA 

0 5d SOCIEDAD ANONIMA, una compañía que tendrá la nac ioñali- 

20 dad ecuatoriana y su domicilio principal lo tendrá en e8- 
  

ato ta ciudad de Quito, las siguientes personas :-- -£L señon 

Doctor Sebastián Pérez Arteta, de estado civil casado,       

  

  
    

  

  

22 

23 por sus propios y personales derechos; 2d señor Doctor. 

24 Santiago Bustamante Luna +. de estado civil cagado, _DOr 

as sus propios y personales derechos: el _Señor Doctor: José 

24 A María Rumazo Argos, de estado Sivil casado, por sus pra- 
  
  

  

vias paña 

=
 

5 y pios y personales derechos: el. señor Doctor. August     lástegui Rodríguez, de estado. civil casado, _por_sus pra- 
AS 23 

  A IN 

    

 



19 

20 

23 

22 

23 

14 

25 

2 

23 

  

  

ARTE 

pios y personales derechos .- Los señores comparecientes 

pios y personales derechos; y, el señor Javier Jiménez 

M., de estado civil soltero, ¡igualmente vor sus pro- 
A pe 

ac 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta. REA A 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces 
  OS E 

para contratar y contraer obligaciones y ejercer el co- 
  

mercio, a quienes de conocesles, doy fe; los mismos 
  

que me solicitan que eleve 8 escritura pública el conte=. 

nido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

y que se transcribe a continuación, es el siguiente := 

"SEÑOR NOTARTO: :- Sírvase extender en su 

Registro de escrituras públicas, una de la cual conste 

el contrato de compañía que se celebra al tenor de las 
  

    
siguientes cláusulas :-= CLAUSULA PRI- 

MERA: COMPARECITENTES  .- Comparecen E 

al otorgamiento de la presente escritura, las siguien- 

tes personas :- Doctor Sebastián Pérez Arteta, Santia-= 

go Bustamante Luna, José María Rumazo, Augusto Veláste- 

ui Rodríguez Javier Jiménez M.- Todos los comparecier- E A EE + 7 

domicilisdos en Quito/ == 
tes son mayores de edad,/ de estado civil casados, a ex- 

cepción del último, que,es de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriaga, hábiles para contratar y obli- 

garse por sí mismos £ cLAausu LA SEGUN, 

DA :- CONSTITUCION ,- Los comparecien- 
  

tes convienen en celebrar, como en efecto celebran, el 
  

presente contrato de compañía por el cual constituyen una 
  

sociedad anónima que se denominará "ORESA SOCIEDAD AMNONTA 
eo E 
      BA" _- CLAUSULA TERCERA: 2 ES- 

ta



  

  

Dra. Ximena 

Mareno de 

Solines 

NOTARIA 2a, 

  

2 ARDA 
“doo, 08 

TaTUTOS.- La compañía ORESA SOCIEDAD ANONTMA se 

organiza de conformidad con las leyes vigentes en el E- 

cuador y con las estipulaciones contenidas en los siguien- 

  

  

  

  

  

  

  

tes estatutos :- CAPITULO PRIMERO .- 

DEL NOMBRE, NACTONATLTODAD, 

DOMTCILTO, OBJETO SOCTA b_ 

Y DOURAc IO ON DE LA e O N—- 

PAÑ ITA .- Artículo Primero .- 

NOBBRE:s:- La denominación de la Compañía es ORESA 

SOCIEDAD ANONIMA .- A rtíoulo Segun-_ 
d0. o. NACTIONalLIDaD Y DONT 
  

CS ILIO :- La compañía es de nacionalidad evuatoriana 

y tendrá su domicilio principal en la ciudad de quito, - 
  

  

pero podrá establecer agencias o sucursales en otras ciu- 

dades del país o en el exterior .- Artículo 
  

Tercero .- o BJ E TO: La Compañía podrá de E   

  

sarrollar las siguientes actividades ¿_ a ) . La in- 
O SERA TT A aa e RR ETA O RR       

   E 

dustrialización, transformación, _producoión, _Compra- 
SC 

  

venta, importación y exportación, 21 otribución y comer— 
  

AZ P , ETT 

  

ES AA ja BA 

cialización de toda clase de vehículos y MOquinarias. e 7 
ao 

quipos, repuestos Y accesorios aplicables a todo tino 
ma E TN 

de automotores; productos. agrícolas y 
A gd as 

triales en La rama alimenticia 

    

   
      dar TE    

agri icolas Y Loda clase de _prod ductos agropecuariosi  pro- 

      ductos de cuero y. textiles; prendas de vestir e indumen- 
E E QU 

V taria de todo tipo; productos químicos, materia activa | 

2ompuestos, para, la rama veterinaria y/o DUmana , _ Dro” 
Pre E 

   
  

  

filáctica o curativa en todas Sus Formas y aplicaciones, 
AS   es PAN 

RENTAR y 
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es
 

11 

Y 

13 

34 

15 

16 

17 

2 

22 

23 

24 

¿25 

26 

y 

22 

y, productos de confitería o b).- La explotación e 
A 

  

industria agrícola y ganadera en todas sus fases, ..el.de- 

sarrollo, crianza y explotación de. .boda..c. ase. desgana 
  

+ 

do. eze también podrá dedicarse a la actividad pesquera dé 

en todas sus fases, tales como :- captura, producción 

$ extracción, procesamiento y comercialización de espe- 
  año Ea te     a 

cies bioacuáticas en los mercados interno Y externo. .- 
  AT 

ec) .- La actividad mercantil, como mandataria, man- 
A SS O 

  

q paga mo 

dante, agente y/9 2 Espresentente de persones naturales 
a      

  

sat 

y/o Jurídicas, 
ac EN 

La compañía 
  

no podrá dedicarse. a ninguna « de las actividades contem- 

pladas en el Artículo veinte y siete de la Ley de Regula- 

.ción Económica y Control del Gasto Público, ni a acti- 
  

vidades incompatibles con su objeto social o prohibicas 
  

por la Ley .- Para el cumplimiento de su objeto, la Com 
  

pañía podrá intervenir como socio en la formación de to- 
  

da clase de sociedades o compañias, aportar capital a 
    

las mismas o adquirir, tener y poseer acciones, obliga- 
      

ciones Oo participaciones de otras compañías, O actuar 
  

como intermediaria para estos negocios; en general, la 

Compañia podrá realizar toda clase de actos, contratos 

y operaciones permitidos por las leyes ecuatoriana, gue 

“sean acordes con su objeto Y _ necesarios y convenientes 

para su cumplimiento £ Artículo Cuar- 

to o.- DÚUR a C I ul y BES 

  

será de noventa años, contados desde La fecha de inscri ip 
  

  

      e A ETA ANALES O Lar DAI AAA RO, VERA A RT e mes 

ción de la Ascritura de constitución en el Registro Mer=_ 
ES OS A ARA DIR "Oo, ras RADA A BA eo es E     

Ml 
nt 1 ¡Este plazo podrá prorrogarse, o disolverse la EA bien 

  

E ERE y A, y AA A 

+
   
  

 



  

  

Dra, Ximena 

Moreno de 

SOTARIA 2a, 

Solines 

—
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22 

23 

24 

25 

25 

27 

23   

3 
i uu. 04 

sociedad y liquidarse antes de su cumplimiento, de con- 

formidad con lo dis uesto en el Artículo Vécimo Cuarto, 
  

  

literal c) de estos Estatutos, 0 por las demás causas 
  

  

legales enumeradas en la Ley treinta y uno de siete de 
  

junio de mil novecientos ochenta y nueve, publicada en 
  

el Registro Oficial número doscientos veinte y dos de 

veinte y nueve de junio de mil novecientos ocbenta y nue- 

ve, mediante el voto que represente, por lo menos, el 

setenta y cinco por ciento del cavital social papado a- 

  

istente a la reunión, en primera, segunda o tercera 

  

  

  

É 
convocatoria /.- CAPITULO SECUNDO .- 

DEL CSAPITAL Y SU ANA 

TEGRACION:  .- Artículo Qui - 

  

     AN RO     

   bo. .- CAPITAL. E £apital Social es de dos rte ces e 
mn E AER 

millones de sucres C s/. 21000.000,00 ), dividido en dos 
EE 

  

  

mil ( 2.000 ) acciones _de un valor nominal de. Un mil sue 
IP RIERA AAN EE      E 

cres ( 3/. 1. 000, 00 >) cada una .7 El veinte y cinco nor 

ciento del capital social será pagado al momento de cons- 

tituirse la compañía, el restante setenta y cinco por 

ciento en el plazo de dos años a partir de la fecha le 

inscripción de la copfespondiente escritura pública en el 

Registro Mercantil 4, Artículo Be xt o0.- 
$ 

4 CC TONES :- Las acciones serán ordinarias y nomi- 

nativas Y estarán humeradas del _húmero. Lero, cero cero u- 
    
  

  

ao 0001 ) al dos mil (_ 2.000. A) go Cada acción da dere- ES So du 7 

lono, en proporción a su valor pagado, a voto en la Jun- 

iZ cenera, a participar en las utilidades y a los de-   /hás derechos establecidos en la Ley .- Artículo  



  

  

ta
s 

12 

13 

14 

Séptimo _. TITULOS DE ALO 

CIONES Y TRANSFERENCIAS :- 

Los títulos de acciones y los certificados provisionales 

se extenderán en libros talonarios correlativamente nume- 

rados, y estarán firmados por el Presidente y por el “Te-, 
  

rente Ceneral de la Sociedad .- Entregado el título al 
  

+ 
accionista, éste suscribirá el correspondiente talona- 
  

rio .- Cada título podrá representar una o más acciones 
  

y cualquier accionista podrá pedir que se fraccione uno 
  

de sus títulos en varios, de conformidad con lo que disy 
  

  

pone la Ley y el reglamento correspondiente .- Los cras- 
  

tos que este cambio ocasionare serán de cargo del accio- 
  

nista .- Los títulos de acciones se inscribirán en el 
  

Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán 
  

las sucesivas transferencias, la constitución de dere- 
  

chos reales y las demás modificaciones que ocurran res- 
  

pecto al derecho sobre las acciones .- La transferencia 
  

de dominio de las acciones nominativas no surtirá efecto 

contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la fe 
    

fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y Accaio- 

nistas .- Esta inscripción se efectuará válidamente con 

la sola firma del representante legal de la comvañía,- 

siempre que se haya comunicado a ésta la transferencia 

de un instrumento fechado y suscrito conjuntamente por 
      el cedente y el cesionaríio; o mediante comunicaciones 

separadas suscritas por cada uno de ellos .- Dichas co- 

municaciones deberán ser archivadas .- Igualmente, po-   drá efectuarse la inscripción en el Libro de Acciones y 
   



  

oe : a 05 

accionistas, si se entregare al representante legal el 

título de acción en el que conste la nota de cesión res- 

pectiva .- En este caso se anulará y archivará el títu-= 

  

lo y se emitirá en su lugar uno nuevo a nombre del cesio- 

  

  

Dra. Ximena nario .- Si el título de acción se extraviare o destru- 
Moreno de 5 . - Tras 

Solines yere, la compañía podrá anular el título y conferir uno 
JOTARIA Za, ' 

nuevo al respectivo accionista a petlido escrito de éste, 
  

previa publicación por tres días consecutivos en uno de 
  

O los periódicos de mayor circulación en el domicilio prin- . : 

cipal de la compañia, a costa del accionista, y des- 
10 7 > 

pués de transcurridos treinta días, contados a partir 
  

de la fecha de la última publicación .- Mientras el ac- 
1 Le 

cionista no haya pagado integramente las acciones por él 
  

inscritas, se emitirá a su favor el correspondiente cer- 
  

E 
4 

tificado provisional, de acuerdo con la Ley. APTA 
; 

E 

  

  

  

1 TULO TERCERO .- DE LA JU _N-A 

y TA GENERAL DE ACCION TS 

56 TAS .- Artículo Octavo .- O R- 

0 GANO "SUPREMO Y ATRIBU- 
  19 

20 CIONES :- La Junta General es el órgano supreno a 

2 Cuyo cargo está el gobierno de la Sociedad y tendrá to- 

dos los deberes, atribuciones y responsabilidades que 
  

  

  

22 

23 señala la Ley, y sus resoluciones, válidamente adopta- 

das, obligan aún a los ausentes o disidentes, salvo el 24 

derecho de oposición en los términos de la Ley de Compa- 
25 4   

- Nas .- Son atribuciones de la Junta General, además de 26 hd E 

Wiz establecidas en el artículo noveno de los presentes     . 27 Y 

estatutos, las siguientes :- a ) .- Nombrar y remover 
9   SS

   
 



23 

24 

25 

26 

28 

a los vocales del Directorio y a los Comisarios de la ram- 

pañía .- b ) .- Fijar la retribución de los funciona- 

rios por ella elegidos o nombrados .- Cc ) .- Resolver 
  

acerca de la distribución de los beneficios sociales .- 
  

d ) .- Resolver la emisión de partes beneficiarias y de 
  

obligaciones .- e ) .- Resolver sobre el aumento o dis 
  

minución del capital social, la emisión de dividendos - 
  

É 

acciones, la constitución de reservas especiales o fa- 
  

cultativas, la amortización de acciones y, en peneral, 

acordar todas modificaciones al contrato social y las re- 

formas de estatutos .- f ).- Resolver la fusión. transd- 

formación, disolución y liquidación de la compañía de a- 

cuerdo con la Ley y los presentes Estatutos .- 2 ) .- 
  

Autorizar al Directorio de la compañía a través de su 
  

Presidente, Oo quien haga sus veces, para firmar contra- 
  

tos o contratar préstamos cuyos montos sean superiores a 

veinte veces el capital social y reservas, sin perjui- 
  

cio de lo dispuesto en el Artículo décimo segundo de la_ 
  

Ley de Compañias .- Hh ) .- Autorizar al Gerente General 
    

  

para invertir, a nombre de la compañía, en actíiones,- 

  

participaciones o derechos de otras compañías. An - 

tículo Noveno: .- JUNTAS O RA 
  

DINÁRIAS :- Las Juntas Generales Ordinarias se 
  

reunirán, por lo menos una vez al año en el domicilio 
  

principal de la compañía, dentro de los tres meses pos- 
  

triores a la finalización del ejercicio económico, para 
  

considerar los siguientes asuntos :- a ) .- Conocer las 
        

cuentas, el balance, el estado de la cuenta de pérdidas 
      
  

 



  

    

Dro, Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARÍA 2a, 
” Resolver acerca de la distribución de los beneficios so- 

06 4 

900 dos 

y ganancias. _los informes que le presentarán el Dírecto- 

rio,  _€l Gerente General y los Comisarios acerca de los. 

negocios sociales, y dictar su resolución .- No podrán. 

aprobarse _ni el balance ni las cuentas si no hubiesen si- 

do precedidas por informe de los Comisarios .- b ) .- 

  

ciales _.- 0) .- Considerar cualquier otro asunto puntya 

lizado en el orden del día, de acuerdo a la convocato- 

ria, y resolver al respecto .- La Junta Ceneral Ordina-W 

ria podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de los 

administradores, ¿2ún cuando el asunto no figure en el 

orden del día E Artículo Décimo .- 

JUNTAS EXTRAORDINARIAS :- Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualguien 

época del año, en el domicilio principal de la compañía y- 

En las Juntas Extraordinarias no podrá tratarse sino de_ 

los asuntos para los cuales fueron expresamente convoca” 

das, salvo lo prescrito en el Artículo doscientos ochen- 

ta de la Ley de Compañías y en el Artículo Décimo Quinto 
E 

  

  

de los presentes estatutos “.- Artículo D é- 

cíimo Primero. .- PRESTDENCIA 

Y SECRETARIA :- La Junta General será pre 
    A 

VE y ndo. .- MAYORIA :- Las decisiones de las 

NY Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del 

V este orden L- Artículo Décimo S e- 

sidida por el Presidente y a falta de éste por quien la 

Junta designare .- Actuará como Secretario el Gerente 

General o la persona que la Junta General designe, en       tá  



  

  

ta
s 

4e
r 

33 

14 

15 

8 

19 

20 

24 

capital pagedo concurrente a la Junta, salvo las excep- 

ciones previstas en la Ley y los Estatutos .- Los votos 
E 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría nu- 

mérica /,- Artículo Décimo Te ro 
  

Cero. s.- C O Xx VOoSc A T ORTA 3 Las Juntas Je- 
    

nerales Ordinarias y Extraordinarias, serán convocadas 
  

por el Presidente y a su falta por el Gerente General .- 

En caso de urgencia podrán ser vonvocadas por los Corisa-w 
  

rios .- El o los accionistas que representen por lo me- 

nos el veinte y cinco por ciento del capital social po- 
    

drán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Pregi- 
  

dente o al Gerente General de la Compañía, la convocato- 
  

ria a una Junta General de accionistas para tratar de los 
  

asuntos que indiquen en su petición .- Si este pedido 
  

fuere rechazado o no se hiciere la convocatoria dentro 
oa   

del plazo de quince días contados desde el recibo de la 
  

petición, se estará a lo dispuesto en el Artículo dos- 
  

cientos veinte y seis de la Ley de Compañias .- La Jun- 
  

ta General sea Ordinaria o Extraordinaria, será convoca 
  

da por la prensa, en uno de los periódicos de mayor cir- 
  

culación en el domicilio principal de la compañía, con 
  

ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado na- 
  

ra la reunión, de acuerdo con la Ley, sin perjuicio de 
    lo establecido en el artículo décimo quinto .- La convo- 

catoria a Junta General deberá hacerse además, mediante 
    

comunicaciones escritas o telegráficas dirigidas a aque- 

llos accionistas que así lo hubieren solicitado previa- 
    mente por escrito, e indicado a la Compañía sus respec- 
  

 



  

  

Dra. Ximena 

Moreno de 
4 

Solines 

NOTARÍA La, 

  

  
21 

23 

24 

PA
 

07 Mas J e 

tivas direcciones ., La convocatoria deberá señalar lu- 

gar, día, hora y objeto de la reunión . Los Comisa- 

rios serán, además, especial e individualmente convo- 

cados a las Juntas Generales por nota escrita, además 

de la mención correspondiente que deberá hacerse en el 

aviso des/prensa que contenga la convocatoria a los accio- 
$ 

  

  

nistasf.- Artículo Décimo Cua r- 

to ._ QUORUM DE INST TADA 

CION:- a) .- La Junta “eneral no podrá considerar-] 
  

se constituida para deliberar en primera convocatoria, _- 
  

si no está representada por los concurrentes a ella, var 

  
lo menos la mitad del capital pagado . 5i la Junta fFe- 

neral_no pudiere reunirse en primera convocatoria por 

falta de quorum, se procederá a una segunda convocato-_ 

la _ que no podrá demorarse más de treinta días de 

).- 

ria, 

- Las la fecha fijada para la primera reunión . b s 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria,- 

con el número de accionistas presentes y se expresará a- 

sí en la convocatoria que se baga .- En la segunda con- 

vocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

ordi- co). ed convocatoria . Para que la Junta General 

nearia o extraordinaria pueda acordar válidamente el au- 

mento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión o la disolución de la compañía, y en general cual 

quier modificación de los estatutos, se estará a lo dis? 

) .- 

más de una hora desde la prevista 
$ 

puesto en la Ley .- d Para la verificación del 1 
Wi “quorum no se esperará NAL 

Artículo Déc -     
  
NV en la convocatoria e i



AS
 

10 

12 

13 

14 

artículo, todos los socios, 0 quienes los representén 

mo Quinto .- JUNTAS UN_IV_E_ R- 

SALES :- No obstante lo establecido en los artícu= 

los anteriores, la Junta General se entenderá convocada. 

y quedará válidamente constituída, en cualquier tiempo 

y en cualquier lugar del territorio nacional, para tra=_ 

tar de cualquier asunto, Siempre que esté presente la 

totalidad del capital pagado y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta .- Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discu- 

sión de los asuntos sobre los cueles no se considere su- 

ficientemente informado .- En el caso previsto en este 

  

E 
> 7 > > . > $ E 

deberán suscribir el acta, bajo sanción de nulidad/ .- 

Aártículo Décimo Sexto .- AC 

TS :- Las actas de las Juntas Generales se llevarán 
  

en hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y re- 
  

verso, que deberán ser foliadas con numeración contí inua 
  

y sucesiva, firmadas por el Presidente y el Secretario, 
  

  

  

  

  

y rubricadas una por una por el Secretario .- CAP l- 

TULO CUARTO: .- DE LA A D- 

MINISTRACION Y REPRRESEN O 

TACION DE LA SOCIEDAD :- 

Artículo Décimo 
    A A A e AAA 

sectorio, 

    

    
ADMINTITSTRACIO N Y 

O 
  

  

TACION 2: La Soc fegad será ad 
A es 

  

  

  

SECCOION PRIERA 32 DEL o   RECTORIO: ,- ártículo Décimo 

 



  

Dra, Ximena 

Moreno de 

NOTARIA 2a, 

    

Solines 

a uJoo 08 

Octavo. .,- COMPOSICION :- El Directo” 

rio está compuesto por tres directores principales, can. 

da uno de los cuales tendrá su respectivo suplente, tor 

dos ellos designados por la Junta General _.- Los vocales 

suplentes podrán actuar y tendrá derecho a voto únicamen? 

te cuando se encuentren reemplazando a los principales.- 
7 

Los miembros del Directorio podrán ser o no accionistas 
  7 Í 

de la compañía ¿- Artículo Décimo 
  

Noveno. .- PRESIDENCIA :- El Directo- 

rio será presidido por el Presidente, y en su ausencia 
  

16 

Y 

18 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

25 

27 

23     
por quien el Directorio designe .- Artículo  - 

Vigésimo  .- REUNTONES Y C O No 

VOCATORTIAS :- El Directorio se reunirá ordina- 

ria y periódicamente, en las fechas en que el mismo Di- 

rectorio determine .- El Directorio sesionará extraordi- 

nariamente cuando lo convoque el Presidente, O cuando 

estando presente la totalidad de sus miembros, decidie- 

ren constituirse en sesión .- Las convocatorias a se- 

sión de Directorio podrá realizarse mediapte carta,  te- 

lex, telefónicamente o telegráficamenté .- Ar tí c uz 

lo Vigésimo Primero. QUoO0- 

R UM i:- El Directorio sesionará válidamente con la pre- 

sencia de por lo menos dos miembros principales o de sus 

respectivos suplentes .- Artículo Viogé- 

simo Segundo _ .- MAYORTA :- Las 

resoluciones del Directorio se tomarán por mayoría de vo- A 

WN /tos «El Presidente titular, o quien haga sus veces, | 
A y 

_   tendrá voto dirimente en caso de empate .- Ar tíceou-



  

ta
s 

  

* lo Vigésimo Tercero ,.- B-E- 

SOLUCIONES ESCRITAS :- Serán váli- 
  

das las resoluciones aceptadas por todos los Directores, 

que consten de un documento firmado por todos ellos, aun- 

que no se hubiere celebrado una sesión formal .- Cada u- 
  

  

no de los Directores, podrá firmar una copia separada 
  

del documento .- Copias firmadas de estos documentos se 

rán archivadas en los expedientes de las sesiones de Di- 
  

Vigésimo - rectorio .- ZA rtículo 

Cuarto o ATRIBUCIONES :- Son atri- 

buciones del Directorio :- a ) .- Nombrar y remover al 

Presidente y al Berente General 5 

la política general de la compañía 22 0) .- Autorizar 

a los Representantes Legales para cualquier decisión, ac- 

to o contrato que implique cambio de la política de la 
  

compañía, dentro de su objeto social .- d ) .- Dictar 

los Reglamentos Administrativos, internos de la Compa- 

ñía, inclusive su propio Reglamento, y definir las a- 
  

tribuciones de los diversos administradores y funciona- 
  

rios, en caso de coáflicto de atribuciones .- e ) .- 
  

Disponer el establecimiento y supresión de sucursales, 
  

agencias o servicios, fijar su capital y nombrar a sus 
  

“representantes .- f ) .- Aprobar el presupuesto y el 
  

plan general de actividades de la compañía a base de los 
  

proyectos que deberán ser presentados oportunamente por 
  

el ferente General .- 8 ) .- Presentar anualmente un 
  

informe de actividades a la Junta General de Accionistas. 
    

h ) .- autorizar a los representantes legales para otor- 

e bb) .- Establecer __ 

   



  

  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

MOTARÍA Za, 

057 09 

gar fianzas o garantías en representación de la compañía, 

o para suscribir con terceras personas en obligaciones 

adquridas por éstas .- Los representantes legales no re” 

querirán autorización del Directorio para otorgar las ga- 

rantías que fueren necesarias para el retiro de las mer-= 

caderías de la aduana o para asegurar el interés fiscal 
  

en juicios en que la compañía sea parte, que se ventilen 

ante el Tribunal Fiscal .- 1 ) .- Autorizar a los re- 
  

presentantes legales para otorgar poderes generales, 0 

para firmar contratos o contratar préstamos cuyo valor 

exceda diez veces el monto del capital social y las re- 

servas, así como para enajenar, gravar o limitar el do- 

minio sobre los bienes inmuebles de la compañía, sin per 

juicio de lo dispuesto en el artículo décimo segundo de 

la Ley de Compañías .- Y] ) .- Interpretar los estatu- 

tos sociales de modo obligatorio en receso de la Junta 

General sin efecto retroactivo, con la obligación de so- 

meter dicha interpretación a la aprovación de la próxima 

Junta General .- k ) .- Cumplir con todos los demás de- 
  

  

beres y ejercer todas las demás atribuciones que Ze Lom 
Á 

rrespondan según la Ley, los presentes estatutos o los 
A 

Reglamentos y Resoluciones de la Junta General” .- S_E C- 

  

  

     CION SEGUNDA 2: DEL PRES 1- 

DENTEc:c*-- Artículo Vigésimo o 

Quinto .- ATRIBUCIONES :- El Presi- 
  

Á dente de la Compañía será elegido por el Directorio de__ 

a Compañia y tendrá los siguientes deberes y atríbucio-   nes :- a ) .- Convocar y presidir la Junta Ceneral y 

 



te
s 

$3 

14 

í5 

  

las sesiones de Directorio y suscribir las actes corres- 

pondientes .- b ) .- Ejercer la representación levral 
  

judicial y extrajudigTal de la compañía en ausencia del 
  

Gerente General . c ) .- Cuidar del cumplimiento de 
e   

las presentes estinulaciones y de las leyes de la Repú- 
  

blica en la marcha de la Sociedad .- dd ) .- Firmar con. 
    

el Gerente General los títulos y los certificados provi- 
  

sionales de acciones .- e ) .- Sustituir al Gerente “tez 
      

neral en caso de ausencia o incapacidad temporal o defi- 
  

nitiva de éste, hasta que el Directorio designe nuevo 
  

Gerente General .- f ) .- Supervigilará la gestión del 
    

Gerente General y más funcionarios de la compañía .- 2).-   
    

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las 
    

demás atribuciones que le correspondan según la Ley, los 
    

presentes estatutos o los reglamentos y resoluciones de 

    

      

_la Junta General y del Directorio 4-__3ECCTON  = 

TERCERA 3: DEL GERENTE G_E- 

NERAL :- ártículo Vigésimo 
    

3exto + ARI LONE tna, COnente 

    

   
    

el Directorio de la Compañía y 
    

tendra los siguientes deberes y atribuciones :- a_ 
e 

legal Andic ia)... 
RA dlrs daa 

  

  

  

o NERO AA E 

A 
cialmente, Y adminsotrer la compañía, sujetándose a los 
  

  

requisitos y limitaciones que le imponen la ley y los vre 

sentes estatutos .- b ) .- Dirigir e intervenir en to= 

dos los negocios y operaciones de la compañía con los re- 

ouisitos señalados en estos estatutos .- CC ) .- Abrir 
  

cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar v endosar 
  

  

   

    

Y  
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Moreno de 

Solines 
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18 

10 

1 

12 

43 

14 

17 

19 

29 

21 

22 

23 

24 

45 

27 

28 

28 

A % 

9 q 10 

letras de cambio y otros valores negociables, cheques u 

órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la compañía .- 

d ) .- Firmar contratos o contratar préstamos, debien-=_ 

do obtener autorización del Directorio cuando estos so- 

brepasen en diez veces el monto del capital social y las 

reservas en conformidad con el Artículo Veinte y:cuatro, 
  

puesto en el artículo décimo segundo de la Ley de Compa- 

literal 1) de estos estatutos, sin perjuicio de lo dis- 

ñiías .- €e ) .- Comprar, vender o hipotecar inmuebles 

ys en general, intervenir en todo acto o contrato rela- 

tivo a esta clase de bienes que implique transferencia 

de dominio o gravamen sobre ellos, previs autorización 

del Directorio .- f£ ) .- Invertir, a nombre de la com- 
  

pañía, en acciones, participaciones o derechos de otras 
  

compañías, previa autorización de la Junta General .- 
  

    / entregarle, además, anualmente y con la debida antici- 
Y 

/ mensualmente un balance de comprobación al Comisario y 

2 ) .- Conferir poderes .- Para el caso de poderes ger. 

nerales necesitará autorización del Directorio .-= h lr 

Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la so- 

ciedad y supervigilar la contabilidad y archivos de la 

sociedad .- 3) .- Llevar los Libros de actas, de ac- 

ciones y accionistas y el libro talonario de acelones .- 

3) .- Firmar junto con el Presidente los títulos y cer- 

tificados provisionales de acciones :.- k ) .- Presentar 

anualmente a la Junta General y al Directorio un informe 

sobre “los negocios sociales, incluyendo cuentas, balan- 

ces y más documentos pertinentes .- 1 ) .- Presentar   
 



  

ee
 

04 

ación a la fecha de la reunión de la Junta “Teneral un e . 2 

ejemplar del balance general, del estado de pérdidas y 
    

ganancias y sus anexos y de su informe .- m ) .- Elabo- 

rar el presucuesto anual y el plan general de activida-= 
  

des de la compañía y someterlos a la aprobación del Di- 
  

rectorio .- n ) .- En general, tendrá todas las facul- 
  

  

tades necesarias para el buen manejo y administración de 
  

la compañía y todas las atribuciones y deberes determina-, 
  

  

dos en la Ley para los administradores y que estos esta- 4 
     

tutos no hayan otorgado a otro funcionario u organismo ¿— 
  

Artículo Vigésimo Sopti- 

M0 .- RESPONSABDILIDAOD:- El Gerente 

General estará sujeto a la supervisión del Directorio y 

del Presidente, por lo que, en caso de que realizare 

un acto o celebrare un contrato sin las sutorizaciones 

previstas en los artículos precedentes, 0 a pesar de ha- 

berle manifestado su oposición al mismo el Presidente, 

tal acto o contrato obligará a la compañía frente a ter- 

ceros, de conformidad con el artículo décimo segundo de 

la Ley de Compañias; pero el Gerente General será perso- 
  

  

nalmente responsable para con la compañía por los perjui- 
E 

  

  

  

cios que tal acto o contrato causare .£ SECCION 

CUARTA: 1- DISPOSICIONES COM U- 

NES :- Artículo Vigésimo O c- 

tavoo.c El Presidente, los Directores, el Gerente 
  

General y los Comisarios de la compañía podrán ser o no 
  

  

accionfstas de ésta y serán elegidos por períodos de dos 
E ESAS EA SO ES EI 

8
)
 

años 

  

  pudiendo sin embargo permanecer en sus cargos has- 
   



  

  

Dra, Ximena 

Moreno de 

Solines 

JOTARIA 2a, 

16 

11 

12 

13 

20 

21 

22 

23 

24 

ES 

26 

27   

LO 

11 

ta _ ser debidamente reemplazados .- Al término del nerío- 

do podrán ser reelegidos por otro nuevo período,  v_así 

sucesivamente .. Artículo Vigésimo 

Noveno. SUBROGACIONES :- En caso 

de ausencia o impedimento del Presidente, lo reemplaza-=_ 

rá con todos sus deberes y atribuciones, el miembro del 

Directorio que nombre éste último .- En caso de ausencia 

o impedimento del Gerente General, lo reemplazará el. 
  

Art 

Presidente o quien haga sus veces con todos sus deberes 

atribuciones .- /0 A PITULO QUINTO .- 
2 

EL EJERCICIO ECONOMICO, 

l
u
 
a 

ENEFICIOS, RESERVAS, P_ 1 S- 

a
 

a
 ALIZACION ro LIQUIDA TO N:t- 

y
 culo Trigésimo .- EJER- 

CICIO ECONOMICO :- El ejercicio econó» 

mico de la sociedad terminará el treinta y uno de diciem- 

  

  

  
bre de cada año .- Artículo Trigés i- 

m o Primero. .- DONDO DE -R E- 

SERVA Y “0 TI L 1 DADES :- La forma - 
  

: 3 - E 5 F ¿> 1 MN ¡no segundo... OMISARTOS La 

N/ Junta General designará dos comisarios, uno principal y 

y7 

ción del fondo de reserva legal y el reparto de utilida- 

des serán cumplidos por la Junta General a recomendación 

del Directorio y de acuerdo con lo dispuesto por la Ley.- 

Como todas las acciones de la sociedad son ordinarias y _ 

no existen preferidas, los beneficios repartidos a cada 

accionista estarán en proporción directa al valor pagado 

de sus acciones .- árticculo Trigés i-   
 



22 

23 

24 

a
 

e
 

otro suplente, los cuales tendrán los deberes, atribu- 
  

ciones y responsabilidades señalados por La Ley y aque- 
  

Pg 
llos que les fije la Junta General . A rtóícul 

e 

  

Trigésino Tercero - LIQUI 

PP 

  

DADOR :- En caso de disoluaión y liquidación de la 

compañía, no habiendo oposición entre los socios, el 

Gerente General asumirá las funciones de liquidador .- 

Más, de haber oposición a ello, se elegirá al liguida- 

dor en Junta General Ordinaria o Extraordinaria, seña- , 0 

lándole sus facultades especiales .- CLAUSULA 

  

  

CUARTA: 5- DE INTEGRA - 

CIOMN ¿DEL CAPITAL: Y D_1_3y 

TRIBUCION DE ACCIONES .- Las]. 7 
  

acolones que representan el capital han sido'suscritas y 

pagadas en la siguiente forma 

    

  

  

ACCIONISTA NACIONALI-  —NUME--' VALOR ' VALOR SALDO A__ 

DAD RO_DE SUSCRI- PAGADO PAGAR 

ACCIO= - TO 

NES MERARIO 

EN_NU- a O 

  

— DOCTOR SEBAS- 

TIAN PEREZ 

ARTETA £ Ecuatoriano 

DOCTOR SANTIA= => 

G0 BUSTAMANTE 

LUNA + * Ecuatoriano 

1.996 -1'996.000 499.000 1'497.000. 

        1 » 1.000 250 TED. 

| DOCTOR JOSE o 

| MARTA RUMAZO o 

¡ARCOS Í Ecuatoriano 1 1.000 250 750.    
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11 

nd 12 
] ACCIONISTA NACTONA-— NUME-— VALOR VALOR SALDO_A 

, LIDAD RO DE SUS- PAGADO PAGAR 

3 ACCTO»= CRI- EN_NU- A 

4 NES TO MERARTO 

¿| DOCTOR AUGUSTO o 

6 VELASTEGUI RO- o 

, DRIGUEZ A . Ecuatoriano. 1 1.000 250 750 

2 SEÑOR: JAVIER 4 

JIMENEZ 5. ZÉ Eouatoriano 1 1.000. 250 150 

| TOTAL :- 2.000 2'000.000: 500, 000, 11500. 009. 

5 En consecuencia se encuentra suscrita la tot alÍdad del E 

12 pital social y pagado el veinte y cinco por ciento .- El 

43 setenta y cinco por ciento restante será pagado en el plap 

5 ZO de dos años contados a partir de xa inscripción de la 

compañteen el Registro Mercantil4 É CLAUSULA QU IN 

56 TA .- DECLARACIONES ADICIONALES :- Los fundadores declara- 

0 mos:- a) Que no hacemos reserva alguna y facultamos expre) 

se samente al Gerente General para que convoque a la primera) 

. Junta General de Accionistas.- b) Que autorizamos al doc-|. 

20 a sugusto Helástegui Rodríguez. Para Bs todas 

y tos necesarios para obtener la legal constitución de esta 

, compañía, su correspondiente inscripción enél Registro 

Mercantil y su ingreso a las entidades que por ley está 

: obligada a pertenecer.- c) Que comparecemos a suscribir 
25 TT 
% V gsta escritura de fundación dando nuestro consentimiento 

NVÁ a los actos constitutivos de esta sociedad; y, Se acompañd 

y/ certificado de depósito en la cuenta de intesración de cay 
  

 



s0p 

124 

14] 

264 

| 

264 

  

pital de dicha compañía, conferido por el Bsnco Continen- 

tel Sociedad Anónimse.-Usted, señor Notario, se servirá agrp- 

gar las demás cláusulas de estilo para la perfecta vali- 

  

AA 

dez y pleno efecto de la presente escritura. Firmado) 

  

  

Doctor Augusto Velástegui Hodriguez Matrícula aúmero 

  

tres mil doscientos cincuenta".- Yasta aquí la minuta que 
  

queda elevada a escritura pública con todo el valor legalk 

y leída que fue integramente a los comparecientes por mí 
  

la Noteria, se retificen y firmen conmigo, 

la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en unidad de   
en unided d 

  

acto, de todo lo cual, doy fe_.- Tirmado)oe.-o 
    

31 Doctor Sebas tión Pérez Arteta .- Cédule de Identidad 
  

número diez y siete cero trescientos cuerenta y ocho 
  

13 mil custrocientós veinte y seis guión nueve .- Fir- 

  

me do.) .-/ Doctor Sentiego Bustemente Luna .- Cédu- 
  

¿lo de Identidod número diez y siete cero trescientos 

F 

  

cuerente y ocho mil novecientos sesenta y Seis guión 

  

cuetro .- Firmedo ) .-/ “Doctor José Merís Rumazo Arcos. 

védula de Identided número diez y siete cero cero vein- 
  

te y un mil novecientos setente y cuatro guión dos .- 
  

e 4 

Firmado) £ Doctor Edusrdo Augusto Veléstegui 
  

É 

Rodríguez .- Cédula de Identided número diez y siete 
  

  

cero cuatrocientos. Cuerente y dos mil setecientos ocho 
      

va 

  

: a as . oa 
guión cinco «- “PT ivrmsdo) .- Señor Javier Jiménez 

z A - e . , . - 
M.- Cédula de ldentided numero diez y siete cero sete- 
  

E ¿ 

cientos” un mil ochocientos cuerente y siete guión sie- 

te E Firnmedoo)._ Doctora £imena Moreno de So- 

. F Z o . e * - . , 
lines .- hotarie Segunda de este Canton Quito"'.- Se 
    

NE
 

  sgrege e continueción el documento hebilitente :- - - -



  

GUAYAO 
QUITO: 
MILAGRO: 

  
  

/Z 

CONTINENTAL. 

  

No .01875 

QUITO, 19 DE FEBRERO DE 1991 

Ciudad y Fecha 

. E 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

na AA A e 
abierta en nuestros libros: 

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

SEBASTIAN. PEREZ, ARTETA 8.....499.000,00 

SANTAGO. BUSTAMANTE, LUNA O ion 

JOSE, MARIA RUMAZO AROOS CS 

AUGUSTO. VELASTEGUT R. O cor 

JAVIER: JIMENTZM, A 

En consecuencia, el total de la aportación es de 500.000, 00.-SUCRES.A 

S MI]. SES. 
suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañias nos comunique que la antes mencio- 

nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 

trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 

pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 

documentos. 

  

   Entrelíneas y domiciliedos en Quito - Va- 

f-58 

Córdova 811 Telf, Conm. 303300-309400 Casilla 9348 Cable '"BANCONTINENTAL” Telex 3418 £ONTIB-£D, 
Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm. 551 666 - Casilla 9327 
Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502 
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Se otorgó ¿nte mi; y en fe 
  

de ello, confiero esta 

lledea en Julito, a veinte de febrero de mil 

TERCERA COTA,  firmugua y Se- 

novecientos.     

Co  NnOvenLlo y uno _.- 
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dente de Compeñles, ens Radolución HO+ Y9l+1.1,1.0593,. 

l 25 de merzc de 1.99%) tonó. hote de ¿5 eprobeción conga» 

tente en diehs Resclución, el nmorjen de la Escritura Ma 

-— tris de Constitución de le compeile ORGA Sedes 

RAZON: , Owmpliendo Son, do -ordengao por el Sn. Superinten= 

     

  

SEGUNDA 

celebre     

_de ente má, 

_—— quito, « veiate y seis de merzo ue mil novecientos me 

vente y uno .- 

  

  

  

  

  
  

  

  

NOTARÍA —SIGUNDA 

  

. e 0) 
¡ mos , 
Dra. Mi. > Ta 

Labs N 

  

  

   QUI TO. ECU OR       
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A 

4 
ca 

  

To quintentos cuetenta y tres, del señor Intendente ve compañías 

te fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución núma- 

¡ 

i 
de Quito, de 25 de marzo de 1991, — bajo el ná «yo 605 del Registro | 

    

] 
Mercantil, tomo 122.- Queda archivada la segunda copla certificada 

    

DS | 
de la escritura pública de constitución de la compañío "CRESA S. a." 

  
  

otergeda el 20 de Pebrero de 1991, otorneda ente la noterria sequn»| 
    

de del cantón, Dra, Ximena Marena de Salines. Se dá así cumpli- 

miento a lo dispuesta en el Art. Trcero de la citada Resolución 

de confurmided a lu establecido en el Lecretu 733 de 22 de agosto 
  

de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
  

mismo saño.- Se anotó en el Repertorio. bajo el número Edd Quito, | 
  

a tres de abril de mil Aovecientos noventa y UND»- EL REGISTRADOR e p- 
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